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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

 
Medellín, febrero 10 de 2023 

 
Radicado:  05001- 31- 05-003-2019-00366-01 
Demandante:  JORGE EDUARDO GRAJALES OLAVE 
Demandado: AFP PROTECCIÓN  
Asunto:   DEVOLUCIÓN DE PROCESO 
 

Sería del caso dar trámite al recurso de alzada de no ser porque no se cuenta con el 

expediente completo, en particular la diligencia del 25 de noviembre de 2020 que 

corresponde a la audiencia de trámite y juzgamiento no permite su reproducción, sin que 

se hubiera logrado su recuperación ora a través del Juzgado de origen, ora con el área de 

sistemas.  

 

Se ordena la devolución del expediente al Juzgado de origen para lo de su competencia.  

Lo resuelto se notifica a las partes en ESTADOS. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN  

Magistrado  

 

 

 

CERTIFICO: Que la anterior providencia fue notificada en 

Estados publicados por medios digitales el 16 de febrero de 

2023 

 


